
Presentación

El número de la revista Gestión y Análisis de Políticas Públicas que el lector tiene en sus manos está dedicado a la «Europa de las
Administraciones». No estamos ante un tema original, ni mucho menos nuevo de la gestión pública, pero sí ante un debate que cobra
especial relevancia y actualidad con la vista puesta en el difícil proceso de convergencia económica y en vísperas de la Conferencia
Intergubernamental para la reforma de los tratados. La Unión Europea vive momentos decisivos que van a marcar el tránsito a una
nueva definición de su proyecto político.

Esa «gran innovación en la capacidad de gobernar» que para el profesor Yehezkel Dror es la Unión Europea se juega su futuro en
los años que nos separan del tercer milenio. Como se desprende de los artículos que se reúnen en este número, la suerte de este pro-
yecto va a depender decisivamente de las capacidades institucionales que los Estados y la Unión estén en condiciones de vertebrar
conjuntamente en los próximos años. La convergencia económica y política de los Estados exige profundizar en una disciplina común,
que no sólo es presupuestaria, sino que se manifiesta en la necesidad de nuevas reglas del juego a las que se vinculen todos los acto-
res gubernamentales y administrativos.

El déficit institucional y de gestión acumulado desde los años setenta se ha convertido en el gran reto a superar para que la Unión
Europea desempeñe un papel protagonista en el mundo emergente. La superación de este déficit depende de reformas en los Estados
y en las instituciones comunes. El desarrollo de la integración significa unir en un mismo destino las reformas internas del aparato
estatal y la conformación de las capacidades institucionales de la Unión: por un lado, cualquier movimiento de cierta importancia
hacia la integración supone cambios significativos en el papel, las funciones y la estructura de los Estados; por otro lado, las reformas
internas pueden ser a la vez consecuencia y estímulo de los cambios que conlleva la integración.

El trabajo de Yehezkel Dror proporciona un valioso marco de referencia para el conjunto de los restantes artículos. En la misma
línea argumental de su Informe al Club de Roma sobre «La capacidad de gobernar», Dror pone el acento sobre la necesidad de redi-
señar importantes elementos de los sistemas de gobierno y administración para adecuarse a las necesidades y oportunidades que ofre-
ce la integración europea. En forma de recomendaciones va proponiendo diversas medidas de distinto alcance que los Estados debe-
rían adoptar para hacer viable la «revolución europea» en las capacidades de gobernar.

Bajo el título «Convergencia europea y modernización de las instituciones presupuestarias», José Manuel González-Páramo fija su
atención en la importancia del diseño institucional de las políticas económicas y presupuestarias para avanzar en la construcción de la
Unión Económica y Monetaria. Además de reflexionar sobre diversas alternativas para hacer efectiva la disciplina presupuestaria en
el ámbito comparado, efectúa una valoración del modelo español en la que basa la necesidad de una profunda reforma del sector
público.

Les Metcalfe, fiel a su aproximación desde el public management, efectúa una contribución extremadamente sugerente sobre la
reforma institucional necesaria en la pieza clave del sistema de gobierno europeo: la Comisión. Propone reinventar la Comisión Euro-
pea desde la visión de una organización-red en lo que supone una alternativa no burocrática para el desarrollo de la Administración
europea. Esto le permite apostar por una trayectoria pluralista hacia la integración que supera el falso dilema entre los federalistas y
sus detractores que polariza el debate sobre el futuro de la Unión.

Francés Morata incide en la misma temática, poniendo de relieve con diversos ejemplos los cambios organizativos y de gestión
que deberán afrontar en los próximos años las administraciones responsables de la implantación de las políticas europeas. Analiza, en
particular, el papel desempeñado por la Comisión Europea en las políticas regulatorias y apunta cambios en el modelo prevalente
hasta ahora, como consecuencia de la aplicación del principio de subsidiariedad y de la doctrina del mutuo reconocimiento entre los
Estados.

La perspectiva de la adaptación de las administraciones nacionales para la toma de decisiones europeas es la elegida por Eduardo
Zapico en su análisis del caso de España. Como resalta el autor, no estamos ante un mero proceso de transposición de normas, ya
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que la capacidad de coordinación es un componente fundamental de la adaptación nacional al proceso de negociación europea. El
artículo es una completa y documentada síntesis de la evolución del sistema de coordinación de la Administración española desde las
negociaciones previas a la adhesión hasta la segunda presidencia española concluida en diciembre del pasado año.

En el apartado de «Experiencias y Casos», Ricard Goma analiza el proceso de europeización de las políticas sociales, destacando
sus desigualdades y heterogeneidad. Estas caraaerísticas se explican a través de la variable institucional de la intergubemamentalidad
en la toma de decisiones y de factores contextúales de la convergencia económica y la diversidad de los sistemas nacionales del
bienestar.

Finalmente, la sección relativa a «América Latina* ofrece la aportación de Edward Best sobre las capacidades para la integración
regional en Europa y en América Latina. El relanzamiento de los procesos de integración económica en el continente americano; la
oportunidad de construir un marco conceptual que permita obtener conclusiones comparadas sobre el desarrollo de capacidades y
evitar la tentación fácil, y generalmente infructuosa, de importar o exportar modelos institucionales de un lado a otro del océano.

Koldo Echebarría

El número 4 se completa con la ya habitual sección «Repensar el Estado», con el magnífico artículo del conocido politólogo Josep
M. Colomer. Por otra parte, en este número iniciamos un nuevo apartado, «Trabajos en Curso», en el que pretendemos recoger y dar
a conocer aquellos trabajos de investigación que no estando aún totalmente acabados, permitan ya conocer algunas de las aportacio-
nes o conclusiones de los mismos. Así, en este caso, la sección se inaugura con el trabajo de Alfred Vernis sobre colaboración públi-
co-privada en la prestación de servicios, que es precisamente el tema sobre el que está realizando su tesis doctoral el joven profesor
de ESADE.

Finalmente, anunciamos el próximo número 5 de GAPP que va a dedicarse al tema «Gestión Pública y Democracia», con sugestivos
artículos de Luis Ortega, Miguel Beltrán, Joaquim Brugué o Joan Subirats, entre otros, en los que se pretenden dar algunas claves para
reflexionar sobre los procesos de reforma y modernización administrativa en los últimos años, así como presentar ciertos problemas
no resueltos entre gestión pública y participación democrática, o sobre eficiencia y participación.

El Director
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